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Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 2. 
 
Decreto por el que se adicionan una fracción V al artículo 33 y una fracción XIII 
al artículo 34. 
 
Entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

 

Ley General de Sociedades Mercantiles. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 104. 
 
Decreto por el que se adicionan un párrafo segundo y el actual párrafo segundo 
pasa a ser el párrafo tercero del artículo 73; un segundo y tercer párrafos al artículo 
129. 
 
Entrará en vigor a los seis meses contados a partir del día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Estatuto Orgánico de CFE Generación VI (Comisión Federal de 
Electricidad). 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 109. 
 
Se adiciona un TÍTULO QUINTO BIS. 
 
Entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
 

Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia comunes de 
los sujetos obligados del ámbito federal, en términos del último párrafo 
del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. (Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales).  

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 3ª. Página 1. 
 

http://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/26060/DOF180614.doc
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Modificación a la Tabla de aplicabilidad de las obligaciones de transparencia 
comunes de los sujetos obligados del ámbito federal, respecto de las obligaciones 
de transparencia a cargo del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 


